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A. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 
 
 
La Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe es un órgano subsidiario de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) que reúne a las y los representantes 
gubernamentales para analizar el cumplimiento de los acuerdos internacionales y regionales sobre la 
igualdad de género e impulsar la incorporación de la perspectiva de género y la garantía de los derechos 
humanos de las mujeres en las políticas públicas en los países de la región, con el fin de avanzar hacia la 
autonomía de las mujeres. 
 

En la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer, que tuvo lugar 
en La Habana los días 5 y 6 de octubre de 2017, se acordó convocar la 57ª Reunión de la Mesa Directiva 
en la sede de la CEPAL en Santiago.  
 

La 57ª Reunión de la Mesa Directiva estará dedicada a delinear el proceso preparatorio de la 
XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Santiago, 2019), y presentar y 
examinar los avances del Grupo de Trabajo sobre el Fondo Regional de Apoyo a Organizaciones y Movimientos 
de Mujeres y Feministas, entre otros asuntos. 
 
 

B. TEMARIO PROVISIONAL 
 
 

1. Aprobación del temario provisional  

2. Informe de la Secretaría sobre las actividades realizadas desde la 56ª Reunión de la Mesa 
Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe  
(La Habana, 5 y 6 de octubre de 2017) 

3. Informe sobre los resultados de las reuniones de otros órganos subsidiarios de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y de reuniones intergubernamentales 
realizadas desde la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe 

4. Informe sobre el Programa Mundial Conjunto de las Naciones Unidas sobre Servicios 
Esenciales para las Mujeres y las Niñas Víctimas de la Violencia 

5. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Fondo Regional de Apoyo a Organizaciones y 
Movimientos de Mujeres y Feministas  

6. Preparativos de la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe 
(Santiago, 2019) 

7. Debate sobre la autonomía de las mujeres en escenarios económicos cambiantes en el 
marco de la preparación de la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe (Santiago, 2019) 

8. Otros asuntos 

9. Aprobación de los acuerdos 
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C. ANOTACIONES AL TEMARIO 
 
 
1. Aprobación del temario provisional 
 
 Las delegaciones tendrán ante sí para su consideración y aprobación el temario provisional1. 
 
2. Informe de la Secretaría sobre las actividades realizadas desde la 56ª Reunión de la Mesa 

Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (La Habana, 
5 y 6 de octubre de 2017)  

 
 La Secretaría informará sobre las actividades llevadas a cabo desde octubre de 2017, fecha en que tuvo 
lugar la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe, hasta la presente Reunión. 
 

Se informará sobre el trabajo de asistencia técnica a los Gobiernos de la región, las actividades 
realizadas en relación con la Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de 
Género en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 y el trabajo del Observatorio de Igualdad de 
Género de América Latina y el Caribe, entre otros temas.  
 
Documento de referencia: 
 

− Informe de la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe (La Habana, 5 y 6 de octubre de 2017) (LC/MDM.56/3) 

 
3. Informe sobre los resultados de las reuniones de otros órganos subsidiarios de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y de reuniones intergubernamentales 
realizadas desde la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe 

 
 En cumplimiento del acuerdo 9 de la 55ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, la Secretaría informará sobre aspectos relevantes de otras 
reuniones intergubernamentales de la CEPAL: la Segunda Reunión de la Conferencia Regional sobre 
Desarrollo Social de América Latina y el Caribe (Montevideo, 25 a 27 de octubre de 2017), la Reunión 
Extraordinaria de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América 
Latina y el Caribe (Santiago, 7 a 9 de noviembre de 2017), la Novena Reunión de la Conferencia 
Estadística de las Américas de la CEPAL (Aguascalientes (México), 14 a 16 de noviembre de 2017), la 
Novena Reunión del Comité de Negociación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 
(San José, 28 de febrero a 4 de marzo de 2018), la Segunda Reunión del Foro de los Países de América 
Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible (Santiago, 18 a 20 de abril de 2018), la Sexta Conferencia 
Ministerial sobre la Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe (Cartagena de Indias 
(Colombia), 18 a 20 de abril de 2018) y el trigésimo séptimo período de sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (La Habana, 7 a 11 de mayo de 2018). Asimismo, se informará 
sobre la Tercera Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y 
el Caribe (Lima, 7 a 9 de agosto de 2018).  
  

                                                      
1  LC/MDM.57/1/Rev.1. 
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Documentos de referencia: 
 

− Informe de la Segunda Reunión de la Conferencia Regional sobre Desarrollo Social de 
América Latina y el Caribe (Montevideo, 25 a 27 de octubre de 2017) (LC/CDS.2/4/Rev.1)  

− Informe de la Reunión Extraordinaria de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre 
Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe (Santiago, 7 a 9 de noviembre de 2017) 
(LC/MDP-E/4)  

− Informe de la Novena Reunión de la Conferencia Estadística de las Américas de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Aguascalientes (México), 14 a 16 de noviembre 
de 2017) (LC/CEA.9/7)  

− Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (LC/PUB.2018/8) 

− Conclusiones y recomendaciones acordadas entre los Gobiernos reunidos en la Segunda 
Reunión del Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible 
(LC/FDS.2/5) 

− Informe de la Sexta Conferencia Ministerial sobre la Sociedad de la Información de América Latina 
y el Caribe (Cartagena de Indias (Colombia), 18 a 20 de abril de 2018) (LC/CMSI.6/7) 

− Resoluciones aprobadas en el trigésimo séptimo período de sesiones de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe  

 
4. Informe sobre el Programa Mundial Conjunto de las Naciones Unidas sobre Servicios 

Esenciales para las Mujeres y las Niñas Víctimas de la Violencia 
 
 En este punto del temario las representantes de Guatemala, Panamá, el Perú y el Uruguay tendrán 
la ocasión de compartir sus experiencias en la incorporación de una perspectiva de calidad de atención y 
género en los sistemas de salud. Seguidamente, habrá un espacio para preguntas y comentarios. 
 
5.  Informe del Grupo de Trabajo sobre el Fondo Regional de Apoyo a Organizaciones y 

Movimientos de Mujeres y Feministas  
 
 Dando seguimiento a lo acordado en los párrafos 10 y 11 de la resolución 6(XIII) aprobada en la 
XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe y el acuerdo 15 de la 56ª Reunión 
de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, la 
representante de México presentará un informe de avance acerca del Grupo de Trabajo sobre el Fondo 
Regional de Apoyo a Organizaciones y Movimientos de Mujeres y Feministas.  
 

A continuación, habrá un espacio para las intervenciones de los países y de los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
 
6. Preparativos de la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe 

(Santiago, 2019) 
 
En cumplimiento del acuerdo 14 de la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional 

sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, la Secretaría presentará una hoja de ruta para el proceso 
preparatorio de la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que tendrá 
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lugar en 2019 en Santiago. Una vez finalizada la presentación, habrá un espacio para las intervenciones de 
los países y, posteriormente, de los fondos, programas y organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas.  
 
7. Debate sobre la autonomía de las mujeres en escenarios económicos cambiantes en el marco de 

la preparación de la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe 
(Santiago, 2019) 

 
En seguimiento a los acuerdos 9, 13 y 14 de la 56ª Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia 

Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe y como contribución a la discusión sobre la temática 
que se abordará en la próxima Conferencia, se llevará a cabo un debate sobre la autonomía de las mujeres 
en escenarios económicos cambiantes. Está previsto realizar en primer lugar una introducción al tema, y 
luego una primera sesión en que se exponga la visión de ministras de América Latina, una segunda sesión 
dedicada a abordar específicamente la perspectiva del Caribe y una tercera sesión sobre la visión de 
parlamentarias de la región, con el apoyo de ParlAmericas. 
 
8. Otros asuntos 
 
 En este punto, se considerarán otros temas que las delegaciones estimen oportuno examinar.  
 
9. Aprobación de los acuerdos 
 
 Los países miembros de la Mesa Directiva considerarán y aprobarán los acuerdos de la 57ª Reunión 
de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe.  
 


